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20ma. ASAMBLEA                                                     3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
 

1ra. Lectura                                         18 de junio de 2026 
 
 

PROYECTO Y RESOLUCIÓN RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTO DE LA CÁMARA 

 
(por petición) 

P. de la C. 1316.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para añadir un nuevo Artículo 
2.017-A a la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los efectos de crear un 
mecanismo especial de inmatriculación en el Registro de la 
Propiedad de solares municipales ubicados en centros urbanos; 
establecer la certificación municipal requerida;  eximir dichos 
solares del requisito previo de lotificación ante la Oficina de 
Gerencia de Permisos (OGPe), siempre que dichos inmuebles 
estén localizados en el centro urbano del municipio, según 
delimitado en el Plan de Ordenación Territorial, previamente 
aprobado al municipio por la Junta de Planificación de Puerto 
Rico; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Municipales) 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 372.- Por el señor Méndez Núñez y Charbonier Chinea.- “Para 

asignar la cantidad de veinte millones ($20,000,000) de 
dólares, los cuales procederán de la Resolución Conjunta de 
Presupuesto para el Año Fiscal 2026-2027, para proveer 
asignaciones a entidades e instituciones semipúblicas, 
públicas y privadas cuyas actividades o servicios propendan 
al desarrollo de programas y bienestar social, de la salud, 
educación, cultura, y a mejorar la calidad de vida de los 
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puertorriqueños; los beneficiarios de los fondos aquí 
asignados deberán cumplir con los requisitos establecidos en 
la Ley 20-2015, de la Comisión Especial Conjunta de Fondos 
Legislativos para Impacto Comunitario; autorizar el pareo de 
los fondos asignados; y para otros fines relacionados.” 
(Hacienda)  

 
RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIÓN DEL SENADO 

RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 
 

PROYECTOS DEL SENADO 
 
P. del S. 989.- Por el señor Santos Ortiz.- “Para añadir un nuevo inciso (I) a 

la Sección 2 de la Ley Núm. 221 del 15 de mayo de 1948, según 
enmendada, conocida como “Ley de Juegos de Azar y 
Autorización de Máquinas Tragamonedas en los Casinos”, 
con el fin de autorizar el juego de bingo en los paradores.” 
(Turismo) 

 
P. del S. 1013.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar los incisos A, B, 

C, D, E, F y G del Artículo 6; añadir un nuevo inciso E al 
Artículo 7; y enmendar los incisos A, B y C del Artículo 9 de 
la Ley 278-1998, según enmendada, conocida como “Ley de 
Pesquerías de Puerto Rico”, a los fines de simplificar y hacer 
menos burocrático el proceso de otorgamiento, renovación y 
validación de licencias de pesca en sus distintas categorías 
comerciales y recreativas; disponer la digitalización integral 
de trámites; consolidar permisos asociados en un 
comprobante único verificable; optimizar la rendición de 
estadísticas por medios electrónicos; y para otros fines 
relacionados.” (Recursos Naturales)  

 
P. del S. 1119.- Por el señor Ríos Santiago.- “Para crear la “Ley de 

Transparencia de Precios de Servicios Hospitalarios de Puerto 
Rico”; establecer como política pública la divulgación 
obligatoria, accesible y estandarizada de los precios de 
servicios hospitalarios; otorgar autoridad al Departamento de 
Salud de Puerto Rico para adoptar reglamentos e imponer 
sanciones administrativas a los hospitales que incumplan; 
reconocer el derecho de acción privada a los pacientes 
afectados; y para otros fines relacionados.” (Salud) 
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P. del S. 1140.- Por el señor Sánchez Álvarez.- “Para añadir un nuevo 
Artículo 73-A en la Ley Núm. 109 de 28 de junio de 1962, 
según enmendada, conocida como “Ley de Servicio Público 
de Puerto Rico”, con el propósito de integrar en esta las 
disposiciones contenidas en la Ley Núm. 1 de 16 de mayo de 
1972, según enmendada, mediante la cual se declara, en su 
totalidad, la actividad de transporte o carga de agregados por 
vías públicas para fines comerciales e industriales en Puerto 
Rico como una actividad de interés público, a los fines de 
lograr y preservar el equilibrio deseable que debe existir entre 
la fuerza humana dedicada a tal actividad y la demanda o 
necesidad de los agregados para fines comerciales e 
industriales en Puerto Rico; derogar la Ley Núm. 1 de 16 de 
mayo de 1972, según enmendada; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura)  

 
(por petición) 

P. del S. 1222.- Por la señora Moran Trinidad.-  “Para enmendar los Artículos 
5.09 y 10.01 de la Ley 255-2002, según enmendada, conocida 
como “Ley de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Crédito 
de 2002”, con el propósito de eliminar el uso de lenguaje 
sexista y promover la igualdad de género; y para otros fines 
relacionados. “(Cooperativismo )  

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA DEL SENADO 

 
R. C. del S. 146.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para ordenar al Departamento de 

la Familia de Puerto Rico, específicamente a la 
Administración de Familias y Niños (ADFAN), rendir un 
informe detallado sobre el número de jóvenes removidos 
participando en el Servicio de Vida Independiente (SVI) y 
cualquier otro programa análogo de transición a la vida 
adulta administrado por la Administración de Familias y 
Niños (ADFAN), los servicios ofrecidos, los mecanismos de 
medición, planes de transición, su efectividad, desglose por 
edades y géneros, y la duración de los subsidios 
proporcionados; y para otros fines relacionados.” (Adultos 
Mayores y Bienestar Social) 

 
 

 


